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Facultad de Ciencias de la Salud 
	
	

ACTA	DE	LA	REUNIÓN	ORDINARIA	DE	LA	COMISIÓN	DE	PRÁCTICUM	Y	TFG	

Identificación de la sesión: Nº 4. Sesión Ordinaria 4.  

Fecha: 28 de septiembre de 2021 Hora: 11:00 horas.  

Lugar: Reunión virtual por medio de Google Meet: meet.google.com/uij-vxos-snb 
 

Asistentes:		

Pedro Luis Pancorbo Hidalgo 

Carmen Álvarez Nieto 

Ángeles Díaz Fernández 

Rosemary Wangensteen Fuentes  

María José Calero García 

Julia Gámez Iruela 

Carmen Carrascosa García 

	

Excusan	su	asistencia:	

Rafael del Pino Casado 

	

	

 

Orden	del	día:	

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior correspondiente a la sesión 

celebrada el 8 de junio de 2021. 

2. Propuesta y aprobación del calendario para la asignación de tutores, entrega y 

defensa del Trabajo Fin de Grado. 

3. Discusión y debate de la Normativa de Trabajo Fin de Grado de la Facultad de 

Ciencias de la Salud. 

4. Ruegos y preguntas. 

	

Desarrollo	de	la	sesión:	Se inicia la sesión a las 11:05 horas	

Se da la bienvenida a la nueva Vicedecana de Enfermería Dª Rosemary Wangensteen 

Fuentes. 



 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Punto	primero:		

Se aprueba el acta anterior correspondiente a la sesión celebrada el 8 de junio de 2021 por 

asentimiento. 

Punto	segundo:		

Se acuerda, por asentimiento, el calendario propuesto para la asignación de tutores, entrega 

y defensa del Trabajo Fin de Grado haciendo pequeñas modificaciones ya que se va a 

estudiar la obligatoriedad de defensa ante Tribunal del Trabajo Fin de Grado para todos los 

estudiantes. También se aprueba la asignación de tutores de forma virtual. 

La profesora Mª José Calero García solicita que la distribución de tutores se haga en base al 

número de estudiantes matriculados cada curso para que todos los profesores tengan la 

oportunidad de tutorizar a estudiantes.   

Tercer	punto:		

Se hace una propuesta desde la Comisión que consiste en que todos los alumnos deberán 

defender ante un tribunal el Trabajo Fin de Grado de manera que un porcentaje de la 

calificación la otorgaría el tribunal y el resto correspondería a la nota del tutor. Esta 

propuesta se aplicará este curso si es posible. 

Cuarto	punto:	

No habiendo ruegos y preguntas se levanta la sesión siendo las 12:50 del día 28 de 

septiembre de 2021, de lo que doy fe como secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Luis Pancorbo Hidalgo                                    Fdo.: Carmen Álvarez Nieto  

Presidente                                                                              Secretaria 

 


